
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de d¡ciembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 110013105015202OOOO49-O0, informando que el
Min¡ster¡o de Hacienda y Créd¡to Público dio contestación a la demanda, Sírvase
proveer.

La secretar¡a,
S]

DEYSI IVI

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA AI dOCtOT FABIO HERNÁN ORTIZ RIVEROS,
identificado con C.C. No.79.240.101 y T.P. No. 145.538 del C'S. de la J., en
calidad de apoderado judicial del vinculado MINISTERIO DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO, conforme al poder conferido, obrante en el expediente.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
MINISTERIO DE HACTENDA Y CREDITO PUBLICO.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIAD1!O|9I-|I19I.qI, DE

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJAC¡ON DEL

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCTA DE TRAMITE Y

JUZGAMIENTO, previstas en los artÍculos 77 y A0 del C.P.T. y de la S.S., se

señala el día LUNES CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) LA HORA OE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MANAN A lOa:3O

YA APONTE

A.M.).

se advierte a las partes oue esta aud¡enc¡a se va a llevar a cabo en forma
virtual de acuerdo con lo orevisto en el Decreto 806 de 2O2O y como
quiera que para esta misma fecha serán evacuadas todas y cada una de
is orrébas sol¡citadas , ore se lleoaten u dec.eta. u fa'ot de l"t
mismas. deberán oreviamente a la citada fecha v si- no lo han
!Iñ-i ¡stradoJacilitar los corresponclientes correos electrón¡cos cle los
aOOderados, oarteS v demás ¡nterv¡nienteS comO test¡oos o oeritos, para

EiEEot d. .nriatl"C o..r¡u-.nte lu ¡nr¡tu"ión , podet Outticir"t dt lu

ffi -unat" t. l"t .aor¡"t" oua 
"on "ntul"aión 

u lu
ffi de la d¡l¡oenc¡a' a través del - cotteo
ilfi6lffindoj.rarnaiudicial'qor.co v en fo.mato PDF remitan los
6odéiál*6ié.iIL.s , to. docu-entos ,"ndi"t'ttet de t"t all.nadot ul

iTroceso , que luos m¡smos se encuentten debidamente sol¡citados .tanto
áñ l" d"-rnd. 

"on.ro "n 
lu .ortuttr"¡ó, o or" u tru'ét dtl dttt"ho d"

iEEEEilo hav,u sido ro.ible,, "ntreou..p"ra "f."tor 
de.fu"¡tit"r v

6ifiñEáiG .oñrn¡cu.ién 
"n 

el trans".r.so de la dilioenc¡a 
"e 

¡es tugiet"
Flos intervinientes oarantiza-n buen .acceso a internet,
iiEler¡blerrtente mediante cable ¡nternet v no oor vía wifi'



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El J uez,

ARIEL ARIAS TTÚÑEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY SE NOTIFICA EL AUTO
ANTERIOR EN EL ESTADO No. qq!

DEYSI APONTE COY
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